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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO  
  

Nº   045-2004-CD/OSITRAN 
 

Lima, 24 de setiembre de 2004 
  
 
VISTOS: 
  
El proyecto del nuevo Reglamento Interno de Trabajo de OSITRAN; 
 
El Acuerdo Nº 524-149-04-CD-OSITRAN adoptado en la Sesión del Consejo Directivo de 
fecha 07 de setiembre de los corrientes, que aprueba el Informe Nº 083-04-GAL-
OSITRAN; 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que, mediante el Acuerdo Nº 092-37-00-CD-OSITRAN, adoptado en la Sesión Nº 37-
2000-CD, de fecha 14 de junio de 2000, se aprobó el Reglamento Interno de Trabajo de 
OSITRAN (RIT); 
 
Que, en la Sesión Nº 136-2004-CD, de fecha 23 de febrero de 2004, los Directores del 
Consejo Directivo solicitaron que se evalúe y se revise el Reglamento Interno de Trabajo 
de OSITRAN (RIT) a fin que la Administración emita opinión respecto a si es necesario 
una modificación del referido Reglamento; 
 
Que, el artículo 3º del Decreto Supremo Nº 039-91-TR establece la obligación de contar 
con un Reglamento Interno de Trabajo, que determine las condiciones a las que deben 
sujetarse los empleadores y trabajadores en el cumplimiento de sus prestaciones, para 
todo empleador que ocupe más de cien (100) trabajadores; 
 
Que, pese a que OSITRAN no se encuentra legalmente obligado a tener Reglamento 
Interno de Trabajo en atención a que cuenta con menos de 100 trabajadores, es 
necesario contar con tal Reglamento dentro de la Institución, a fin de regular las 
condiciones a las que deben sujetarse los empleadores y trabajadores en el cumplimiento 
de sus prestaciones; 
 
Que, el Informe Nº 083-04-GAL-OSITRAN, aprobado por el Acuerdo Nº 524-149-04-CD-
OSITRAN que asimismo contiene la propuesta de modificación del Consejo Directivo, 
concluye que de la revisión de los aspectos a modificar, si bien es cierto que las 
referencias a dispositivos derogados quedan sustituidos con los vigentes, sin necesidad 
de aclaración, en la medida en que si resulta necesario precisar algunos aspectos del 
procedimiento en materia de imposición de sanciones disciplinarias, sí se encontraría 
justificada la modificación del Reglamento; 
 
Que, el literal a) del Artículo 50º del Reglamento General de OSITRAN, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 010-2001-PCM, establece que corresponde al Consejo Directivo 
aprobar la política general del OSITRAN y los criterios que deben seguir sus funciones; y, 
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Estando a lo acordado por este Consejo Directivo en su sesión de fecha 07 de setiembre 
de 2004; 
 
  
SE RESUELVE: 
  
Artículo 1º.- Aprobar el nuevo Reglamento Interno de Trabajo de OSITRAN que forma 
parte integrante de la presente Resolución, de acuerdo a lo dispuesto por el Acuerdo Nº 
524-149-04-CD-OSITRAN.  
 
Artículo 2º.-  Comunicar la presente Resolución y el nuevo Reglamento Interno de 
Trabajo de OSITRAN a los diferentes órganos de OSITRAN, y difundirlos en la página 
web de OSITRAN ( www.ositran.gob.pe ). 
 
 
   

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 
 

ALEJANDRO CHANG CHIANG 
Presidente 
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